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 2270 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación de los acuerdos referentes a la 
jubilación Automóviles Citroën España, S. A.

Visto el texto del acta de fecha 24 de noviembre de 2005 donde se 
recogen los acuerdos referentes a la jubilación en la empresa Automóvi-
les Citroën España, S. A. (Código de Convenio número 9001031), acuer-
dos que han sido suscritos de una parte por los designados por la Direc-
ción de la empresa en representación de la misma y de otra por el Comité 
de empresa en representación de los trabajadores, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada acta en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Director general, Esteban Rodríguez 
Vera.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO DE AUTOMÓVILES CITROËN 

ESPAÑA, S. A., 2004-2007

En Madrid, a 24 de noviembre de 2005, se abre la reunión, pasando 
ambas partes a abordar el asunto que se expone seguidamente:

1.º El día 31 de marzo de 2004 se suscribieron, por parte de la Comi-
sión Negociadora, los Acuerdos para el Convenio Colectivo de empresa 
de los años 2004 a 2007.

2.º En la cláusula número 19 de dichos Acuerdos, los firmantes de la 
Comisión Negociadora acordaron lo siguiente:

19. Jubilación.

En relación con el artículo denominado «Jubilación», y ante Sen-
tencia del Tribunal Supremo de fecha 9 de marzo de 2004 sobre impo-
sibilidad de pacto de la edad de jubilación obligatoria, las partes 
convienen no incluir tal cláusula, precautoriamente, en el texto del 
Convenio Colectivo 2004-2007. Sin embargo, si el criterio de la citada 
sentencia fuese modificado por cambio legislativo o por los Juzgados 
o Tribunales, durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, a 
través de un recurso o por una nueva resolución judicial, las partes 
firmantes expresan su voluntad de restituirla en el Convenio Colec-
tivo en sus propios términos y con todos los efectos que hasta el 
presente ha desarrollado, previa notificación a la Comisión Paritaria 
del Convenio.

3.º Con fecha 25 de mayo de 2004 se publicó en el «BOE» el Convenio 
Colectivo de Automóviles Citroën España, S. A., por Resolución de 6 de 
mayo de ese mismo año, de la Dirección General de Trabajo.

4.º El día 2 de julio de 2005 se publicó en el «BOE» la Ley 14/2005,
de 1 de julio, que permite, nuevamente, que los Convenios Colectivos 
puedan establecer cláusulas que posibiliten la extinción del contrato de 
trabajo al cumplir el trabajador la edad ordinaria de jubilación.

Por tanto, se restituye la citada cláusula sobre jubilación, en los 
siguientes términos:

Disposición final quinta.

«Con el fin de propiciar la consolidación de la Empresa y sus puestos 
de trabajo, así como la posibilidad de creación de nuevos empleos, se 
establece la extinción del contrato de trabajo por el cumplimiento por 
parte del trabajador de la edad de jubilación a los sesenta y cinco años. 
En consecuencia, cumplidos los sesenta y cinco años, el trabajador cau-
sará baja definitiva en la plantilla de la empresa, salvo que no reúna el 
tiempo mínimo de carencia para causar derecho a la pensión de jubila-
ción, en cuyo caso podrá continuar trabajando el tiempo indispensable 
para ello.»

6.º Finalmente, se acuerda apoderar a don Juan José Lahiguera 
Rodríguez para que realice las gestiones oportunas para el registro e ins-
cripción de la presente Acta, sin perjuicio de su entrada en vigor a partir 
del día de hoy. 

 2271 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del Acta de la reunión de la Comi-
sión Paritaria del Convenio general del sector de la cons-
trucción.

Visto el texto del Acta de la reunión de la Comisión Paritaria del Conve-
nio General del Sector de la Construcción (Código del Convenio 
n.º 9905585) que fue suscrito con fecha 27 de diciembre de 2005, acordando 
el porcentaje a aplicar en el año 2006 como aportación complementaria de 
las empresas a la Fundación Laboral de la Construcción, acuerdo que 
forma parte del referido Convenio y que ha sido suscrito por la citada Comi-
sión Paritaria en la que están integradas la organización empresarial Confe-
deración Nacional de la Construcción (CNC) y las sindicales MCA-UGT y 
FECOMA-CC.OO., firmantes de dicho Convenio, en representación de las 
partes empresarial y trabajadora y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente 
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de enero de 2006.–El Director General, Esteban Rodríguez 
Vera.

ACTA DE LA REUNIÓN 1/2005 DE LA COMISIÓN PARITARIA 
DEL ARTÍCULO 20 DEL CONVENIO GENERAL DEL SECTOR 

DE LA CONSTRUCCIÓN

En representación laboral:

MCA-UGT:

Don Saturnino Gil Serrano.

FECOMA-CC.OO.:

Don Antonio Garde Piñera.

En representación empresarial:

CNC:

Don Francisco Ruano Tellaeche.
Don Francisco Santos Martín.
Don Pedro C. Fernández Alén (Secretario).

En Madrid, a veintisiete de diciembre de dos mil cinco, en la sede de la 
Confederación Nacional de la Construcción (CNC), se reúnen los señores 
que se relacionan al margen, miembros de la Comisión Paritaria del ar-
tículo 20 del Convenio General del Sector de la Construcción 2002-2006.

La reunión tiene por objeto ratificar, si así procede, la proposición del 
Patronato de la Fundación Laboral de la Construcción (FLC) sobre la cuota 
empresarial a aplicar en el año 2006 como aportación complementaria a 
dicha Fundación y de los recargos por mora.

Iniciada la reunión, y tras las informaciones necesarias, en su trans-
curso por unanimidad, se adopta el acuerdo siguiente:

Único.–Ratificar en todos sus términos la propuesta hecha por el Patro-
nato de la FLC, en virtud de lo establecido en los artículo 9.2.a), 10.1 y 26.c) 
de los vigentes Estatutos de la Fundación Laboral de la Construcción y que 
tiene el tenor literal siguiente:

«a) La cuota empresarial prevista como aportación complementaria 
queda fijada con efectos de primero de enero del año 2006, en el 0,08 % de 
la base de cálculo de las cuotas de la Seguridad Social de cada trabajador.

b) Se mantienen los tipos de recargo por mora previstos en los anejos 
en el convenio de recaudación suscrito entre la FLC y la Tesorería General 
de la Seguridad Social, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 22 de 
septiembre de 1993.»

Este acuerdo de ratificación, cuya propuesta originaria se deja unida a 
la presente acta, se remitirá a la Dirección General de Trabajo para registro, 
y publicación en el Boletín Oficial del Estado para general conocimiento, 
correspondiendo al Secretario de la Comisión Paritaria ejercer las faculta-
des que tiene conferidas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, previa redacción y aprobación, 
por unanimidad, de la presente acta, suscriben la misma los reunidos, en el 
lugar y fecha al principio citados. 


